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I N V E N C I O N

Por "PERFECCIONAMIENTOS EN LA CONSTRUCCION DE ARMARIOS CON 
VERTIBLES EN MnSAS", a favor áe la firata española MANUFACT 
RAS VEGA, S.A., domiciliada en URNIETA (Guipúzcoa).

MEMORIAS DESCRIPTIVA
El objeto* de la presento solicitud de Patente de Inven- .' 

ción so refiere a unos perfeccionamientos en la construcción 
do armarios convertibles en mesa, y más particularmente s o ­

que no da forma exclusiva, a armarios de cocina, de modo q 
mediante una combinación adecuada ds movimientos, se convi? 
ten las puertas o puerta del citado armario en el tablero he 
rizontal de la mesa, siendo también susceptible la misma - 

combinación de movimientos, efectuados en sentido contrario.
Son conocidos de todos, los avances tecnológicos en el 

sentido de dotar a las personas de las máquinas y dispositi-10.
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vos adecuados a las tareas domésticas. En este aspecto, la 
tecnología ha desarrollado máquinas capaces de sustituir a 
la persona humana en un sin fin de actividades, y por otra 

parte, maquinas capaces de conservar los productos en su es­
tado más adecuado, mediante el tratamiento térmico convenien­
te. El- creciente desarrollo social,-ha hecho que todos estos 
artículos sean hoy elementos de primera necesidad en cualquier 
hogar.

Consecuentemente con ello, ha surgido el problema del es­
pacio, principalmente en las cocinas domésticas, donde son - 
necesarios una gran cantidad de aparatos electrodomésticos, 
tales como frigoríficos, cocina, lavadora, lavaplatos, etc.

. ..quedando por lo tanto un reducido espacio para manipular en 

el interior de las mismas. Los intentos de resolver estos - 
problemas, so han enfocado hacia la construcción de muebles 
funcionales y convertibles, con lo que se está obteniendo un 
resultado satisfactorio.

La invención objeto de esta Patente, viene a subsanar - 
los inconvenientes apuhtados anteriormente, puesto que me­
diante la misma so ha construido un armario do cocina, cuya 
puerta o puertas, son susceptibles de colocarse en posición 
horizontal, y constituir una auténtica mesa, de modo que - 
mientras está constituido en armario, se dispone de todo el 

espacio libre y cuando so constituyo en mesa, nos proporSio. 
un tablero de mesa horizontal, resistente y atacable por - 
tres de sus laterales, quodadno dicho tablero en voladizo, 

siendo mas cómodo do utilizar que otra mesa c' 'Iquiera pues­
to que en sus bajos no chisten patas de sustentación.

Pero la invención se comprenderá mejor ai nos referimos 
a las figuras adjuntas, ct: las que únicamente a título de
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ejemplo y sin carácter limitativo alguno por lo tanto, se ha 
representado una forma preferida de realización.

La figura 1, representa una vista en perspectiva de un 
armazón de armario, desprovisto de cualquier otro elemento.

La figura 2, represente una vista en perspectiva de una 
puerta de madera, de las que se ha dotado al armario.

La figura 3, muestra una vista en perspectiva del siste­

ma articulado de sustención y movimiento de la puerta o puer 
tas.

Las figuras 4 a 7, muestran en alzado, un corte vertical 
practicado en el armario, en cuatro fases sucesivas de tran-n 
formación del armario en mesa, mediante el movimiento y osci- 
lación de la puerta o puertas.

La figura 8, muestra en perspectiva sondas piezas en "u' 
y a mayor escala, enea jabíes entre sí para formar la armado . 
ra corta, básica pora li sustentación de la mesa.

La figura 9, muestra una vista en perspectiva de dicha 
armadura corta una vsz formada.

, Las figuras 10 y 11, muestren sendos esquemas de las -

.fuerzas que so desarrollan sobre los diferentes elementos y 

en los casos de que el ángulo do apoyo sea menor o mayor 
un recto, respectivamente.

La figura 12, muestra una vista en perspectiva da los 

sortee de que se ha dotado al sistoma, con el fin de fácil!

tar el movimiento de extensión dol paralelogramo articulada 
para la formación da la mesa.

Conforme a la figura 1, se aprecia en la misma una vista 

en perspectiva del armazón del armarlo. En dicho armazón, 
se dispondrá el mecanismo articulado necesario para la trnn- 

ferutación armarlo-mesa. En las barras verticales -1- de dicho30.
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La figura 2, representa la puerta del armario -3-, dota­
da de sus correspondientes bisagras -4-. Esta puerta (ó - 

puertas), estarán construidas preferentemente de madera, re­
vestidas de tablero estratificado.

La figura 3, muestra en perspectiva el mecanismo articu­
lado de sustentación y movimiento de la puerta ó puertas. 
-Este, se ha construido a partir de las farras -5-, las cua- 
les se vincularán a las barras -1- del armazó^,^e^ú^se^ a- 
plicará en detalle posteriormente. Las barras -ó-, junto con 

las citadas -5-, constituyen la base fija del paralelogramo 

daformable, consistente en brazos articulados que están for­
mados por las barras -7- y -8-, susceptibles de girar una 
respecto de la otra respecto de los puntos -9- y vinculadas 

igualmente de forma giratoria a los puntos -10- do las barras 
-5- por sus extremos libres. Las barras -8-, están unidas a- 
demas a las -1- del marco rígido en los puntos -11-, Los - 
brazos articulados -7-, y -8- forman el lado superior del
paralelogramo daformable y juagan en tijera hacia la región 
interior de su ángulo, poro no pueden abrirse en ángulo obtu 
so, debido al solnpamiento de las -7- y -8- que impide al­

canzar un valor de dicho ángulo quo sea superior a dos rect---;.
Las barras largas -12- constituyen el lado inferior d<.*- 

paralelogramoa deforma bis, estando vinculadas gira t orienten-; 
en los puntos -13- do las barras fijas -6- por uno do sus 
extremos, mientras que por el otro, también de forma gírate, 

ria, quedan vinculados a la armadura corta-14- en los puntos 
-15- de la misma. Estas armaduras cortas -14- están formadas
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por dos piezas en "U", conforme se explicara más adelante 
(figuras 8 y 9). Dichas armaduras -14- están vinculadas soli­
dariamente mediante atomillamiento o soldadura al marco rí­
gido -1- en los puntos -16-.

Con objeto de que los planos laterales deformables forma­
dos por las articulaciones de las barras -6-, -12- y -14- 
mantengan una gran rigidez necesaria para su función de pun­

to de apoyo de las fuerzas aplicadas en el tablero horizon­
tal de puerta o puertas, cuando estas hagan do mesa, so ha - 
previsto una barra -17- soldada en un punto sensiblemente in­
termedio inferior do las barras -12-. El marco rígido de pucr 
ta o puertas, lleva vinculadas, según se ha dicho, en los - 
puntos -11- las barras -8- en forma giratoria, y rígidamente 

en los puntos -16- las armaduras cortas -14- y además se vir 
culan a el, por atomillamiento en los puntos -18-, ambas -- 
bisagras -4- de las puertas -3-.

La figura 4, muestra un corte en alzado, del mecanismo - 
dispuesto en el armazón del armario. En esta figura so a pro -- 

cia la disposición de- un cerrojo -19- que actúa sobre la b< - 
rra -20-, impidiendo que las puertas y el mecanismo basculor- 
sobre el punto -15-, no solo por la acción del peso de las . 

puertas, sino por la acción* de los resortes situados en el 
eje de gi.ro-15-.

Las figuras 5, 6 y 7, muestran sendas vistas análogas a - 
la representada en la figura 4, pero en distintas fases d* 
formación de la mesa.

La figura 8, muestra una vista en perspectiva y a mayor-
escala de las dos piezas en "U" formsdorao de las armaduras
cortas. Estas dos piezas -21- y -22- encajan entre sí, que­
dando en la forma que se indica en la figura 9, y constitu-



yendo un tope -23- que impide que las Parras -12- vinculadas 
en giro con ellas en los puntos -15-, sigan girando cuando 
se llega a la posición vertical de las armaduras cortas -14-.

Una vez descritas todas las figuras relativas al mecanis­
mo, vamos a estudiar los movimientos, así como la misión de 
cada elemento que interviene y las fuerzas que se desarrollan. ;

Si con algún medio de accionamiento exterior adecuado o 
bien simplemente abriendo la puerta o puertas se desacciona 
el cerrojo -19-, tanto las puertas -3- como el mecanismo a 
que están unidas por medio de sus bisagras -4-, basculan y a- 
doptan la posición representa en la figura 5, posición esta 
que es límite ya que viene determinada por el tope de la armadu 
ra corta -14- con el fondo de la "U" que constituye la barra 

-8-, mientras que por otra parte la articulación formada por 
las barras -7- y -8- solicitan al marco por el punto -11-, - 
colaborando para contener la caída.

Si en esta posición el usuario por medio de un pequeño 
esfuerzo tira del marco por 6l punto -24- (figuras 5), este se 
mueve deformando el paralelogramo articulado, movimiento que 
está facilitado por la acción de los resortes situados 6n las 
articulaciones -9- y -15-, cuyas acciones manual y de resor­
tes, obligan a moverse, girando sobre los ejes -15- y -13- - 
hasta alcanzar la.posición final representada en la figura 7, 
en la que la puerta o puertas quedan en posición horizontal 
constituyendo el tablero de la mesa. Cuando se ha llegado a 
esta posición, el tope -23- de la armadura corta -14- tropie­
za con la barra -12- e impide seguir el movimiento.

La figura 6, nos muestra una posición intermedia del movi­
miento y vemos que cuando la articulación -7- y -8- alcanza su 
posición límite, es decir, ambas barras en prolongación, —
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el punto -15- gira respecto del -11-, con centro en este - 

último, mientras que esté gira con centro en -10-, hasta que 

se alcanza la posición límite mostrada en la figura 7.
Cuando se ha alcanzado esta posición y el conjunto ha 

quedado en forma do mesa, una fuerza pero aplicada en cual­
quier punto del tablero tenderá a hacer que el punto -11- 
desriba un arco alrededor del punto -15-, puesto que sogún 

el esquema de fuerzas representado en la figura 10, en el - 
que se ha supuesto que el ángulo -7-, -8-, -11-, -15- es ms 
ñor que un recto, el marco rígido -3-, ó sea, el tablero de 
la mesa constituye una palanca de primer genero cuyo punto 
de apoyo lo constituyo el punto -15-. La fuerza P (peso) - 

tiende a hacer girar el punto -11- sobre el punto de apoyo 
-15- con una fuerza P^ similar y opuestamonte dirigida y - 
tangencial al arco de giro con centro en -15- y radio la - 

distancia entre -15- y -11-, fuerza que se descompone en P', 
neutralizada por la propia rigihez de -7- y -8- en prolonga­
ción y materializada por y otra componente R que actúa 
en sentido opuesto al movimiento del punto -11- mantcniend- 
bloqueado el tablero en la posición horizontal sea cual fue­
re el peso aplicado al tablero de mesa. Esto es el caso que - 

se aplica en la realización práctica del presente invento.
La figura 11, muestra el caso de que el ángulo -7-, -8-.. 

-11-, -15-, sea mayor que un recto. Entonces, la resultant- 
R tiene un sentido favorable al desplazamiento del punto -i - '' 

y por lo tanto no bloquea el mecanismo. Esto caso no es api¡. 
cabio a la realización práctica.

La figura 12, muestra según se ha dicho ya an tur.i<.<; men­
te, una forma preferida do los resortos que intervienen en 
el mecanismo que se acabo de estudiar.
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Hecha la descripción del presente invento lo que se 
declaran como nuevas y de propia invención comprende las rei- 
Yindicaciones siguientes:

1. - Perfeccionamientos en la construcción de armarios 
convertibles en mesa, particular, pero no exclusivamente, a- 

plicables a armarios de cocina, caracterizados porque mediar 
te un mecanismo situado en el interior del armario se des­
pliegan hacia el exterior las propias puertas del armario - 

hasta hacerlas tomar una posición en plano horizontal que, - 
resultando a altura adecuada del suelo, sirven como tablero 

de mesa completamente estabilizado en su posición final.
2. - Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, caracú: 

rizados porque como armazón de partida para la construcción 
del armario convertible en mesa se utiliza el reivindicado 
por el actual solicitante en su Patente de Invención número 

284.293, es do6ir, constituido por los dos planos laterales 
entretoesados por el plano de fondo y los dos largueros s u ­
periores paralelos entra sí, y en el interior de esto arma­

zón inicial se introduce el mecanismo reqlizador de sustenta­
ción y despliegue de puerto, o puertas, constituido osoneinl- 

monto por un marco rígido al que se han de vincular la puer­
ta, o puertas, del armario, un doble juego de barras fijas
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horizontalmente a los bastidores del armazón, y entre estas 
barras y el referido marco delantero se articula un doble 
juego de palancas fornando un paralelogramo deformable, cuya 

deformación provoca el desplazamiento, combinado con oscila­

ción, del expresado marco de puerta, o puertas , hasta hacer 
adoptar a su plano la posición horizontal al exterior del pla­
no anterior del precitado armazón, en cuya posición queda - 

bloqueado por las propias fuerzas verticales que se ejerzan 
durante el servicio de la mesa, manteniendo este bloqueo has­
ta que se-a replegada la mesa a su posición de origen por ma­
niobra voluntaria del usuario, quedando de nuevo el tablero 
de mesa constituyendo la puerta, o puertas, del armario.

3.- Perfeccionamientos, según las reivindicaciones 1 y 2, 
caracterizados porque el referido paralelogramo articulado, 
inmediato a la cara interior del respectivo lateral del arma 
zón, consta en cada lateral de una barrq superior, uno de cu­

yos extremos se articula a un puwto cercano al extremo supe - 

rior del correspondiente lateral del marco de puerta, o puer­
tas, mientras qus otro extremo se articula a un punto schsi-. 

blemente situado cerca del-extremo libre do otra barra que - 
tiene su otro extremo articulado a su vez a un punto de oxtro 
mo de una do las referidas barras transversales.solidarla 

bastidor posterior del armazón do origen y próxima a su pin 
no de fondo, habiendo solidarizada, también a cada lateral 
del marco de puerta, o puertas, y a nivel más bajo que el du. *. 

articulación da la precitada primera barra, una corta arotadujn. 

formada por mutuo encaje de dos pletinas en U, y en extremo 
libre do esta armadura so articula un extremo de otra barra 
que tiene su otro extremo articulado a un punto de extremo 

de la otra barra transversal solidaria del bastidor de fondo30.
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del armazón inicial en puntos muy próximos ál plano anterior 

de dicho armazón, y estas dos barras últimamente citadas como 

constitutivas do uno y otro paralelogramo lateral daformable, 
están a su vez entretoesadas por otra barra transversal cuyos 
extremos 36 vinculan por atornillamiento o soldadura a las 
referidas barras del paralelogramo en puntos aproximadamente, 
situados en el promedio de la mitad inferior de las mismas, 
con lo cual se asegura la simultanea deformación de uno y - 
otro paralelogramo en l^s variaciones de amplitud de sus án­
gulos de articulación.

4. - Perfeccionamientos, según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizados porque la puerta, o puertas, del arma­
rio se acharnelan al respectivo lateral del marco portador - 
mediante bisagras embutidas, siendo esta puerta, o puertas, 
de preferencia, do madera revestida de tablero estratificado, 
en su cara exterior que es la que ha de servir como cara de 
servicio en la mesa desplegada, pudiéndose colocar esta puer­
ta, o puertas, en su marco en cualquier fase de la constru­
cción .

5. - Perfeccionamientos, según las reivindicaciones ante­

riores, caracterizados porque una vez vinculados al qrmazón 
inicial del armario los referidos mecanismos del sistema, lo 
cual se realiza cómodamente dada la estructura abierta del r e ­

ferido armazón, se procedo a poner las baldas, anaqueles y - 
plano superior o encimora dol armario, quedando así el maro- 
de puerta, o puertas, con estas, adosado al plano anterior - 
del armazón, conservando es La posición mediante un paquefío - 
cerrojo situado en su barra superior y encajable en el expresa­
do marco, de suerte que para convertir el armario .en mesa - 
basta desencajar esto cerrojo, sea abriendo las puertas o por
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16
medio de un adecuado mecanismo accionado desde el exterior, 
y seguidamente el usuario mediante acción manual, levanta y 
hace oscilar a dicho marco con su puerta, o puertas, con la 
consiguiente deformación del ya detallado sistema articulado 

interior, hasta que el tablero ocupa su posición final hori­
zontal en la que queda bloqueado.

6.- Perfeccionamientos, según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizados porque el referido paralelogramo dc- 
formable constituido por los brazos articulados sustentado­
res del marco rígido soporte de puerta, o puertas, queda - 
bloqueado en posición cuando el expresado marco rígido alcan­

za su posición horizontal, debido a lo siguiente: al iniciar 
se el despegue de dicho marco rígido soporte de puerta, o 
puertas, y tomar el plano de este marco una inclinación con 
respecto al plano anterior dol armazón en la que su zona su­
perior resulta mas distanciada de aquel plano que su zona - 
inferior, las dos barras de cada paralelogramo lateral que 
constituyen los lados superior y posterior del mismo, tienden 
a ponerse en mutua prolongación mientras que los tramos de 

armadura .de piezas en U y barra de lado delantero dol parale­
logramo, que inicialmente se articulan en ángulo de menor - 

amplitud que la dol de aqu-lias, ba abriendo prácticamente a 

partir del momento en que los referidos lados superior y pos­
terior quedan en prolongación, lo cual tiene lu¿<;ar al obljg 
el usuario al morco porta-puertas a oscilar hacia arriba al ** 

rededor del punto de articulación del marco con la expresado 

barra superior, dado que entonces, al arrastrar el marco con­
sigo a la armadura ya aumentando el ángulo que esta forma ce;-.- 

la barra a su extremo articulada, llegando a ponerse en pro­

longación y rebasando esta posición hasta que el tope da ex-
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tremo de dicha armadura limita este desplazamiento precisa­

mente cuando el marco adquiere su posición en plano horizon­
tal, por consiguiente, los desplazamientos que sufren los - 
puntos de articulación de los elementos en juego, al desple­
gar la puerta, o puertas, para que asuman el cometido de me­
sa, son, un desplazamiento con movimiento circular del punto 
de articulación da la barra posterior al armazón del armario, 
a la vez que el punto de articulación de armqdura a la barra 
anterior del paralelogremo se desplaza en movimiento circular- 
respecto si precitado punto de articulación de barra superior 
al marco, aunque en la fase inicial puede considerarse prácti­

camente nulo pero que adquiere toda su amplitud a partir de 
la referida puesta en prolongación da dichas barras de lados 

superior y posterior, siguiendo el movimiento ye indicado de 
punto de articulación superior al marco, alrededor del punto 
de articulación inferior y posterior al armazón.

7.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 6, ca­
racterizados porque la estabilidad del marco porta-puertas 

con estas en cometido de tablero de mesa esta asegurado si el 
ángulo que forma la linea que une los puntos da articulación 
do lado superior a marco de armadura a barra anterior del pa- 
ralelogramo, con ol ejo de esta última barra, es menor de 909, 
dado quo como el marco, con su tablero, puede considerarse - 

como una palanca de primer genero cuyo punto de giro es la re - 
ferida articulación de armadura a barre anterior, las fuerzie 

actuantes sobra el tablero durante su servicio como mesa, - 
tiendeh a hacer girar al punto de articulación de barra supe­
rior al marco en movimiento circular alrededor de dicho punto 
de extremo inferior de aquella armadura y lo hora con una — 
fuerza similar y opuestamente dirjgida a la aplicada al ta-
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blero, es decir, tangente al arco de radio igual a la ya 

expresada separación entre puntos de articulación de marco 
a barra superior y armadura a barra anterior, cuya fuerza 
se descompone en, una componente neutralizada por la propia 

5. rigidez de la precitada barra posterior (en prolongación) y
otra componente que qctúa en sentido opuesto al movimiento 
del expresado punto de articulación superior, mientras que 

si aquel ángulo fuera mayor de 909 esta componente favore­
cería el desplazamiento en cuestión y no quedaría bloquéa­

lo. da la posición del marco porta-tablero.

8.- Perfeccionamientos, según la.reivindicación 5, ca­
racterizados porque, de preferencia, se ayuda la acción ma­
nual do despliegue de mesa por la acción de resortes situa­
dos en las articulaciones centrales del mecanismo.

15- 9.- Perfeccionamientos en la construcción de armarios
convertibles en mesa.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
que consta de trece hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara y de tres láminas de dibujos.

Madrid, a 16 de abril do 1.975
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